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Por un uso\ responsable del papal, [as coplas d
conocimiento de este asunto son remitidas via electro’nica.

FECHA DE EXPEDICION:

No. de BITACORA OF|CIO No. DGGIMAR.710L=- U C 8 l b a
OQ/AH-0338/10/15

Autorizacién para la importacién de p!aguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaies téxicos o peiigrosos

Con fundamen‘o en los articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General de! Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién H. 30. 31, 32 y

33 de! Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmponacién y Exportamon y Certificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutriemes Vegetales y Sustancias y

Matedaies Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién l. X, X” y XIV del Reglamento Intenor de la Secretaria de Medic Ambien‘e y Recursos Naturales; el Acuerdo que Estab‘ece la

Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmportacién y exportacién eslé sujeta a Regulacién por parte de las Dependenclas que integran la Comisibn Intersecretarial

para el Control del Proceso y uso de Piaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacibn de mercancias cuya importacién

y exportacién esté Sujeta a regulacién por pane de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién

de importacibn a favor de la empresa denominada

NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VlGENCM INICIAL

AGRICULTURA NACIONAL, SA. DE c.v. p

KM. 5 CARRETERA LAS BOCAS SIN ANA811125V12 3 8 BLT 2015

GP, 74400 lZUCAR DE MATAMOROS. PUEBLA VIGENCIA FINAL
Teléfono (0155) 50891500. Fax (0155) 50891500
Correo—e: hcabrera@dragon.com.mx

02/10/2016

NOMBRE COMERCIAL
TEBUCONAZOLE TECN!CO (TEBUCONAZOLE)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
(RS)—1-p-clor0feniI-4,4-dimetil-3-(1H-1 ,2.4-Triazol)-1-ilmetiI)-pentan-3—ol K

CATEGORlA TOXICOLOGlCA CAS ESTADO FISICO

IV 107534-953 SOLIDO ,

CONCENTRACtON EN (%) O COMPOSICION
\

NO MENOS DE 97.000
CANTIDAD UNIDAD DE MED|DA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARlA

200.000 KILOGRAMOS 200,000 1 KILO 2933.99.99

OBJETO DE LA WIPORTACION
DISTRIBUCION.
PAIS DONDE SE ELABORA O PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA -

ZESDUCE EL PRODUCTO » CHN, IND, GBR. ZYA. FRA, ESP, ITA, JAM, AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

PAN, ARE, KOR, TWN, DEU, SGP, THA, CiUDAD DE. MEX'CO .
HKG, MYS, ZAF, VNM. JPN, BEL, USA LAZARO CARDENAS,_M‘CHOACAN

MANZANILLO, COLIMA
VERACRUZ, VERACRUZ

EL DKRECTOR GENERAL DE’GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDAQES ‘RIESGQSAS

\\\\\

SAR MU RILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTOREACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
/

Ejército Naciona! No. 223.}Col. Anéhuac‘ C.P.11320, Del. Migue! Hidalgo,

México, D.F., Tet. O1 (55) 5490 0900. www.semamat.gob.mx

$315632



CONDICiONANTES DE LA AUTORIZACION
ll La presente autorlzacién no exlme al autorlzado del cumplimlento de otras obligaclones contenldas en leyes, reglamentos o cualquier otromstrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizaclén, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimlento de alguna de las condlcionantes establecldas en lapresente, o blen por la vlolaclén de cualquier disposlclén legal aplicable en la materla, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de laresponsabllldad ambiental que en su caso pudlera originarse asi como de las sanclones civlles o penales que conforme a derechoprocedan. Lo anterior con fundamento en lo establecldo en los aniculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllidad Amblental y 153fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrlo Ecolégico y la Proteccién al Amblente. *‘
lll. En caso de o‘currlrjun. derrame, infiltraciénrdescarga o vertido del material peligroso autorlzado en la presente, debera avlsar demmedlato a la Procuradurla‘ Federal de Protecclén al Amblente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo lasacetones contenldas en su Programa de medldas de prevencién y atencic’m para cases de emergencla y accldentes.

lnformatlvo:
Para la expediclén de la presente autorlzacién se reclbié como requisito previo el permiso de COFEPRlS numero 153300121A0997.

C.c.e.p. QFB. Martha Garclarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestlén para la Protecclén Ambiental.- Presente.
Lie. Augusto Mirafuentes Espinosa, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora/General de lnspeccién Ambiental en Puenos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mxlng. Javier Ramos Rodriguez, Subdire’ctor de Anélisls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamental: Presents.


